
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE AVILA

Número 2.387

Diputación Provincial de Ávila

ANUNCIO

Con fecha 2 de febrero de 2001, el Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, dictó
Resolución en la que se adscribe al personal que a continuación se relaciona a los distintos puestos de traba-
jo que figuran en la Relación de Puestos de Trabajo aprobada por el Pleno Corporativo en sesión celebrada
con fecha 29 de mayo de 2000.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes, o interpo-
ner directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo contencioso administrativo de
Ávila en el plazo de dos meses. Ambos plazos contados desde el día siguiente al de recepción de la notifica-
ción a los interesados de dicha Resolución.

Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición sin que se notifique expresamente su
resolución, se entenderá desestimado.

Contra la desestimación, expresa o presunta, del recurso de reposición, podrá interponer recurso conten-
cioso administrativo ante el Juzgado mencionado, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de la recepción de la notificación, si la desestimación es expresa, o en el plazo de seis meses contados desde
el día siguiente a aquel en que deba entenderse presuntamente desestimada la reposición.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Ávila, a 13 de junio de 2001.

El Presidente, Ilegible.
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Número 2.557

Diputación Provincial de Ávila

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

EDICTO

CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN POR
COMPARECENCIA DE LA PROVIDENCIA

DE APREMIO

De conformidad con lo establecido en el art. 105.6 Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre (B.O.E. 31 de diciembre), de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, Habiéndose intentado la Práctica de la notificación en el domicilio de los
sujetos pasivos o sus representantes, que se relacionan, al objeto de notificar las providencias de apremio y,
no habiéndose podido practicar ésta por causas no imputables a la Administración es por lo que se realiza la
presente

CITACIÓN

A las siguientes personas y por los conceptos que se relacionan:
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.668

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

EDICTO

IBERDROLA, S.A. ha solicitado en esta Alcaldía,
licencia de apertura de SUBESTACIÓN
ELÉCTRICA, situada en el POLÍGONO INDUS-
TRIAL “LAS HERVENCIAS”, parcela 25-C expe-
diente nº 68/2001.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993 de 21 de
octubre de Actividades Clasificadas de la Junta de
Castilla y León, para que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se pretende
establecer, puedan hacer por escrito en el Registro
General del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes en el plazo de quince días a contar de la inser-
ción del presente Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Ávila, 12 de julio de 2001.
El Alcalde, Agustín Díaz de Mera y García

Consuegra.

Número 2.605

Ayuntamiento de Arenas de San Pedro

ANUNCIO

Subsanación de error en anuncio n.º 2.181, publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia el día 19-6-
2001, en relación con el Concurso para la
Construcción de la Casa de la Cultura -Primera Fase-
en Arenas de San Pedro (ÁVILA)

Apreciado error en la redacción del punto 7
–Requisitos del Contratista– queda redactado defini-
tivamente como sigue:

a) Grupo: C, Subgrupo: 3, Categoría: C
Lo que se hace público para general conocimiento,

quedando modificados los plazos de presentación de
ofertas a que hace referencia el punto n.º 8 del citado
anuncio, con una fecha límite de 26 días naturales a
partir del día siguiente de la última publicación, de
este anuncio de corrección de errores, en el B.O.P o
en el B.O.C.yL. en día hábil no sábado.

Arenas de San Pedro, 2 de julio de 2001.

El Alcalde en funciones, Valentín de León
Sánchez-Fuentes.

En su virtud, se cita a los anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a que compa-
rezcan por sí o debidamente representados en los términos del art. 43 Ley 230/1963, General Tributaria, ante
el Organismo Autónomo de Recaudación de Ávila sito en Pza. de la Victoria, 4 (Mercado Chico) en el plazo
de 10 días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se indica, se producirán
los efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

Ávila, 29 de mayo de 2001.

El Jefe de Recaudación Ejecutiva del O.A.R, Mariano García Arribas.
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Número 2.607

Ayuntamiento de El Arenal

ANUNCIO

Por Decreto de fecha 2 de julio de 2001, esta
Alcaldía ha delegado todas sus competencias en el
Teniente de Alcalde D. Mariano Cano Pulido, desde
el día 3 al día 8 de julio de 2001, ambos inclusive,
por asuntos propios.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el art 44.2 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento, Régimen Jurídico de
las Corporaciones Locales.

El Arenal, 2 de junio de 2001.
El Alcalde, José M.ª Casado Salgado.

– o0o –

Número 2.609

Ayuntamiento de Piedrahíta

EDICTO

Dictaminada por la Comisión Informativa de
Hacienda y Especial de Cuentas la Cuenta General
del Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 1999,
se somete junto con el Dictamen de la Comisión a
información pública por plazo de quince días a partir
de la inserción del presente anunció en el Boletín
Oficial de la Provincia, durante los cuales y ocho
días más los interesados podrán presentar las recla-
maciones, los reparos o las observaciones que esti-
men pertinentes, todo ello en cumplimiento de lo
establecido en el apartado 3 del artículo 193 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales.

Piedrahíta, 29 de junio del 2001.
El Alcalde acctal., Tomás Hernández Labrador.

– o0o –

Número 2.633

Ayuntamiento de Tórtoles

EDICTO

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento,
el Presupuesto General para el año de 2001, caso de

que durante el período de exposición no se produje-
ran reclamaciones en contra suya, por un importe de
nueve millones cuatrocientas nueve mil cuatrocientas
doce pesetas, nivelado en ingresos y gastos, con el
siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

INGRESOS:

1.- Impuestos directos, 1.978.707 ptas.
2.- Impuestos indirectos 323.992 ptas.
3.- Tasas y otros ingresos, 831.713ptas.
4.- Transferencias corrientes, 1.970.000 ptas.
5.- Ingresos patrimoniales, 405.000 ptas.
7.- Transferencias de capital, 3.900.000 ptas.

Total Ingresos: 9.409.412 ptas.

GASTOS:

1.- Gastos de personal, 1.674.412 ptas.
2.- Gastos en bienes corrientes, 3.735.000 ptas.
6.- Inversiones reales 4.000.000 ptas.

Total  Gastos: 9.409.412 ptas.

Igualmente y dando cumplimiento a lo que dispo-
ne el artículo 127 del Real Decreto Ley 78/86 de 18
de abril, la plantilla de personal queda fijada de la
siguiente forma:

Denominación de las plazas:
–Personal funcionario de carrera.
A) Funcionarios con habilitación de carácter

nacional:
1.- Secretario-Interventor, una plaza, agrupado

con Becedillas, Bonilla de la Sierra y Mesegar de
Corneja.

Estará de manifiesto al público por espacio de
quince días hábiles contados a partir del siguiente a
la publicación de éste Edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Contra dicha aprobación definitiva puede interpo-
nerse, directamente, recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal correspondiente de esta jurisdic-
ción.

En Tórtoles, a 3 de julio de 2001.

El Alcalde, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA

Número 2.667

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 1 DE
ARENAS DE SAN PEDRO

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

“SENTENCIA.- En Arenas de San Pedro a 30 de
mayo de 2001. Doña María del Rocío Montes
Rosado, Juez del Juzgado de Primera Instancia de
Arenas de San Pedro y su Partido Judicial, vistos los
presentes autos de juicio declarativo de menor
cuantía, seguido ante este Juzgado bajo el número
354/1997 en el cual han sido parte demandante D.
Arsenio, don Lisardo, Dña. Admiración Gómez
Alonso, D. Honorio Alonso Ramos, D. Juan
Antonio, D. Lisardo y Dña. María del Carmen
Alonso Gómez, representados por el Procurador D.
Carlos Alonso Carrasco y asistidos por el Letrado D.
Eugenio Baz Pereira, y parte demandada Dña.
Rosario, D. Antonio, D. Napoleón, Dña. Inmaculada,
D. Pablo, D. Manuel Sánchez-Fuentes Pérez, en
situación de rebeldía procesal, y D. Alfonso y Dña.
Rosalía Sánchez-Fuentes López, representados por la
Procuradora Dña. María Herminia de la Torre Huete
y asistidos por el Letrado don  Manuel Santiago
Moraleda, autos a los cuales se acumularon los del
juicio declarativo de menor cuantía seguido bajo el
número 298/1998, en los cuales han sido parte
demandante doña Carmen Sánchez-Fuentes López,
don José Luis de Andrés Rodríguez, doña Alicia
Santos Ramírez, don José Manuel, doña Rosalía y
don Alfonso Sánchez-Fuentes López, representados
por la Procuradora Dña. María Herminia de la
Torre Huete y asistidos por el Letrado don Manuel
Santiago Moraleda, y parte demandada D. Arsenio,
D. Lisardo y Dª Admiración Gómez Alonso, D.
Honorio Alonso Ramos, D. Juan-Antonio, D.
Lisardo y Dña. María del Carmen Alonso Gómez,
representados por el Procurador D. Carlos Alonso
Carrasco y asistidos por el Letrado D. Eugenio Baz
Pereira, ha dictado sentencia sobre labase de los si-
guientes. “FALLO: Que estimando íntegramente la

demanda interpuesta por la procuradora Dña. María
Herminia de la Torre Huete, en representación de
Dña. Carmen Sánchez-Fuentes López, D. José-Luis
de Andrés Rodríguez, D. José Manuel Sánchez-
Fuentes López, Dña. Alicia Santos Ramírez, Dña.
Rosalía y D. Alfonso Sánchez-Fuentes López, debo
declarar y declaro: Primero.- Que los mismos son
dueños, en pleno dominio, en proindiviso, por cuar-
tas e iguales partes, de la totalidad de la finca urbana
consistente en la casa vivienda sita en la calle Juan de
Austria número 1 de Arenas de San Pedro.
Segundo.-Que el contrato de compraventa celebrado
el día 27 de noviembre de 1957 por escritura pública,
por el cual doña Cesárea Pérez González simulaba
vender a doña Valentina Alonso Martínez cuatro
quintas partes de la referida finca es radicalmente
nulo e inexistente. Tercero.-Que las operaciones par-
ticulares practicadas por los herederos de doña
Valentina Alonso Martínez, formalizadas por escritu-
ra pública de fecha 26 de febrero de 1997, donde
figura como único bien inventariado la proporción de
cuatro quintas partes de la expresada finca  urbana
son radicalmente nulas o inexistentes, también en
relación a la referencia a dicho inmueble en el caudal
hereditario de doña Esperanza Gómez Alonso. En
consecuencia procede la cancelación de las inscrip-
ciones de dominio siguientes: inscripción  de domi-
nio respecto de cuatro quintas partes de la casa
vivienda sita en la calle Juan de Austria número 1 de
Arenas de San Pedro, de la cual es titular registral
doña Valentina Alonso Martínez, obrante al tomo
263, libro 45 de Arenas de San Pedro, folio 63, finca
número 3.874, inscripción primera; inscripción de
dominio en cuanto a la misma cuota de la que son
titulares registrales los hermanos don Antonio, don
Lisardo y doña María Admiración Gómez Alonso,
respecto de seis treinta avas partes en pleno dominio,
y don Honorio Alonso Ramos y sus hijos don Juan
Antonio, don Lisardo y doña María del Carmen
Alonso Gómez, respecto del usufructo de seis treinta
avas partes el primero y dos tercios de la nuda pro-
piedad cada uno de los tres siguientes, inscrita al
tomo 506, libro 110  de Arenas de San Pedro, folio
76, finca 3.874, inscripción segunda. Se imponen las
costas de este procedimiento a la parte demandante
de los autos número 354/1997. Expídanse los corres-
pondientes mandamientos al Registro de la
Propiedad de Arenas de San Pedro y a la Notaría de
esta misma ciudad. Esta sentencia no es firme y con-
tra la misma cabe recurso de apelación, que podrá
interponerse por escrito ante este Juzgado en un tér-
mino de cinco días desde su notificación, para ante la
Audiencia Provincial de Ávila. Dicha sentencia fué
aclarada por auto de fecha 19 de junio de 2001, cuya
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parte dispositiva, es del tenor literal que sigue:
“Acuerdo la aclaración de la sentencia de fecha 30 de
mayo de 2001, en el sentido de declarar desestimada
la demanda que dió origen a los autos de menor
cuantía número 354/1997.

Y para que sirva de notificación a los demandados
en rebeldía, se  extiende la presente en ARENAS DE
SAN PEDRO a veintinueve de junio de dos mil uno.

El /La Secretario, Ilegible.

– o0o –

Número 2.674

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 2 DE
ÁVILA

EDICTO

En virtud de lo acordado en providencia dictada en
esta fecha en el procedimiento judicial sumario tra-
mitado conforme al artículo 131 de la Ley
Hipotecaria Nº 21/00 seguido a instancia del procu-
rador Sr. López del Barrio en representación de
IBERVAL SGR, contra Antonio González Pascual y
Consuelo González Aladro, en reclamación de un
préstamo con garantía hipotecaria, se anuncia la cele-
bración de primera, segunda y tercera subastas; la
segunda y tercera, en su caso, en prevención de que
no hubiera postor  en la anterior de las fincas hipote-
cadas que al final de este Edicto se describe, con la
antelación de veinte días entre cada una de ellas, para
las que se señalan las fechas cinco de septiembre, tres
de octubre y cinco de noviembre y tendrán lugar en
los locales de este Juzgado a las 11 horas, sito en
Plaza Claudio Sánchez Albornoz, 4.

El tipo de licitación es el señalado para cada finca
descrita en el presente,fijado a tal efecto en la escri-
tura de préstamo; el 75% de éste en segunda subasta
y sin sujección a tipo en tercera, no admitiéndose
posturas que no cubran dichas cantidades y pudiendo
hacerlo en calidad de ceder el remate a tercero, si
bien el rematante habrá de ejercitar esta facultad
mediante comparecencia en este Juzgado, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, todo
ello previa o simultáneamente al pago del resto del
precio del remate, lo que deberá de realizarse en el
plazo de ocho días a contar desde la aprobación de
éste.

Todos los postores, a excepción del acreedor, que
podrá concurrir a las subastas, deberán consignar
previamente en la cuenta de Depósitos y

Consignaciones del Juzgado de 1ª Instancia nº 2 de
Ávila, nº 01-1109-2 del Banco Bilbao-Vizcaya, calle
Duque de Alba, una cantidad igual, por lo menos , al
20% del tipo de licitación, pudiendo hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, depositando en la mesa
del Juzgado, junto con éste el resguardo de haber
hecho en el establecimiento destinado al efecto la
consignación.

En la tercera u ulteriores subastas, el depósito con-
sistirá en el 20% al menos del tipo fijado para la
segunda.

Los autos y la certificación del Registro, a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes –si los hubiere– al
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Ávila a quince de junio de dos mil uno.

Firmas, Ilegibles.

La descripción de los bienes de los que se solicita
certificación es: 1.-RÚSTICA.-VIÑA en el término
muncipal de Cebreros al sitio Llano de las Navas,
parcela 261-264 y 263 del polígono 45. Tiene una
extensión superficial aproximada de 36 a., 23 ca.
Linda: Norte, Calixto Sánchez, Antonio González
Pascual y Herederos de Anselmo Pérez San Román;
Sur, Germán e Ignacio González Calvo y otros; Este,
Vereda; Oeste, Margarita Díaz Prieto. Se tasó la men-
cionada finca en 1.171.876 pesetas para que sirva de
tipo en la subasta. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Cebreros al tomo 527, libro 79, folio 96
vº, finca 7.066.

2.-RÚSTICA.-VIÑA en el término municipal de
Cebreros al sitio Navalquejido. Tiene  una extensión
superficial aproximada de 34 a. y 8 ca.  Linda: Norte,
herederos de Anselmo Espinosa Pérez; Sur y Este,
Mariano Muñoz; Oeste, camino. Se tasó la mencio-
nada finca en  1.125.622 pesetas para que sirviera de
tipo en la subasta. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Cebreros al tomo 564, libro 82, folio 80
vº, finca 7.340.

3.-RÚSTICA.-VIÑA en el término municipal de
Cebreros al sitio Llano de las Navas. Tiene una
extensión superficial aproximada de 21 a. y 8 ca.
Linda: Norte, Antonio González Pascual; Sur,
Eugenio Terleira Gómez; Este; Vereda y herederos de
Mariano Prieto; Oeste, herederos de Miguel Díaz
Gómez. Se tasó la mencionada finca en 705.132
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pesetas, para que sirviera de tipo en la subasta.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ávila, al
tomo 564, libro 82, folio 81 vº, finca 7.341.

4.-RÚSTICA.-VIÑA, en el término municipal de
Cebreros al sitio de Las Navas. Tiene una extensión
superficial aproximada de 26 a. y 50 ca. Linda:
Norte, Feliciano Mendoza Becerril; Sur, camino;
Este y Oeste, herederos de Jesús Mateos. Se tasó la
finca en 857.155 pesetas para que sirviera de tipo en
la subasta. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Cebreros al tomo 564, libro 82, folio 83, finca 7.343.

5.-RÚSTICA.-Viña en el término municipal de
Cebreros al sitio Llano de las Navas. Tiene una
extensión superficial aproximada de 35 a. Linda:
Norte, herederos de don Rufino Anselmo Espinosa
Pérez; Sur, Ciriaco Álvarez Fernández; Este; Vereda;
Oeste, herederos de Vicente González. Se tasó la
mencionada finca en 1.132.090 para que sirviera de
tipo de subasta. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Cebreros, al tomo 564, libro 82, folio
83, finca 7.343.

– o0o –

Número 2.693

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 3 DE ÁVILA

EDICTO

Dª  Lourdes Garces de Castro Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Ávila.

HACE SABER: Que en dicho tribunal y en el
número 209/2000 se tramita procedimiento a instan-
cia de ASSOCIATES CAPITAL CORPORACIÓN
PLC SUCURSAL EN ESPAÑA en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, la finca hipotecada que más abajo se dirán,
señalándose para que tenga lugar en la Sala de
Audiencia de este tribunal el próximo día VEINTI-
CUATRO DE SEPTIEMBRE a las ONCE horas, con
los requisitos siguientes:

PRIMERO.- Que los licitadores, a excepción del
ejecutante, para tomar parte en la subasta deberán
presentar resguardo acreditativo de haber depositado
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado o de haber prestado aval bancario por el 30
por 100 del valor de tasación, haciendo constar, en su
caso, si se hace en nombre de tercero, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos a licitación.

SEGUNDO.- Que podrán hacerse posturas por
escrito en sobre cerrado, desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración haciéndose el depósito
al que se ha hecho mención anteriormente.

TERCERO.- Que podrá hacerse posturas supe-
riores al 70 por 100 del avalúo, pero ofreciendo pagar
a plazos con garantías suficientes, bancarias o hipo-
tecarias, del precio del remate.

CUARTO.- Que no se podrá proceder a la inme-
diata aprobación del remate si la cantidad ofrecida no
superase el 70 por 100 del valor de tasación, o sien-
do inferior, no cubriese, al menos la cantidad por la
que se ha despachado ejecución, incluyendo la previ-
sión para intereses y costas.

QUINTO.- Que únicamente el ejecutante podrá
concurrir reservándose la facultad de ceder el remate
a un tercero.

LOTES DE BIENES QUE SE SACAN A
SUBASTA Y VALOR:

FINCA Número treinta y seis. Vivienda cuatro del
tipo E. Está situado en la planta quinta, con acceso
por la izquierda del descansillo de la escalera dere-
cha, del edificio en Ávila en la calle de Madrigal de
las Altas Torres, número 4.

Tiene una superficie útil de ciento nueve metros y
treinta y un decímetros cuadrados, distribuidos en
varias habitaciones y servicios.

Linda: Frente entrando, meseta y hueco de esca-
lera y patio ocho, izquierda, finca de D. Ángel Pérez
Asenjo y la número cuarenta y seis del paseo de San
Roque; Derecha, vivienda número cinco de la misma
planta; y fondo, calle Madrigal de las Altas Torres.

Cuota: Tiene asignada una cuota de participación
en un valor total del inmueble y elementos comunes
del mismo de un entero y novecientas cincuenta y
siete milésimas de otro entero por ciento.

INSCRIPCIÓN: Inscrita en cuanto a la hipoteca,
en el Registro de la Propiedad de Ávila, folio 90,
tomo 1.857, finca 15.594, libro 515, inscripción 9ª.

VALOR SUBASTA: 23.826.600 ptas.

Dado en Ávila, a trece de julio de dos mil uno.

Firma, Ilegible.
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